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Bencinas anotan 
primera alza desde 
inicios de febrero 

El impacto del conflicto en Medio Oriente 

en el valor del dólar a nivel local y los pre- 

ciosinternacionales del petróleo llevará a las 

bencinas a experimentar su primera alza en 

cerca de cinco meses a partir de este jueves. 

Según informó Enap tanto el precio de la 

gasolina de 93 octanos como la de 97 octa- 

nos aumentará $26,9 por litro. Así la de 95 

octanos, cuyo precio es un promedio entre 

ambas, también subirá en el mismo valor. 

De este modo el valor de las bencinas 

se incrementará por primera vez des- 

de la semana del 3 de febrero, tras anotar 

consecutivas bajas y variaciones nulas. 

En tanto el valor del diesel registrará un au- 

mento de $19,2 y el kereosene subirá $69,4. 

  

Minera Sierra 
Gorda nombra 
nuevo CEO 

Sierra Gorda SCM, compañía que opera 

cobre y molibdeno hace diez años en la co- 

muna de Sierra Gorda, Antofagasta, anun- 

ció a su nuevo CEO, Marcelo Bustos. 

El ejecutivo es ingeniero civil en minas de 

la U. de Chile y con una trayectoria de más 

de 20 años en la industria minera, según 

explicó la firma. “Ha liderado diversos pro- 

cesos como gerente de plantas en Carmen 

de Andacollo y como gerente de procesos 

para Teck en Chile. Ocupó varios roles re- 

lacionados con operaciones e ingeniería 

de procesos en las mineras Los Bronces y 

El Soldado, operadas por Anglo American, 

donde ejercía el rol de gerente general en los 

últimos cinco años”, comentó la empresa. 
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Apple versus Opple: Gigante china gana disputa 
marcaría en servicios de publicidad y marketing 

LEONARDO CÁRDENAS 
El Instituto Nacional de Propiedad Industrial 

(Inapi) rechazó la oposición presentada por 

Apple Inc. en contra del registro de la marca 

mixta “Opple” en la clase 35, solicitada por 

la empresa china Opple Lighting, dedicada 

a servicios de publicidad, marketing, ferias 

comerciales y consultoría empresarial. 

Apple Inc. argumentó que la marca “Opple” 

infringía los artículos 19 y 20 (letras f, g y h) 

de la Ley N* 19.039 de Propiedad Industrial, 

además de disposiciones del Tratado de Libre 

Comercio entre Chile y EE.UU. y el Acuerdo 

sobre los ADPIC. Según Apple, la similitud 

gráfica y fonética entre las marcas podría in- 

ducir a error sobre el origen empresarial de 

los servicios y causar confusión en los con- 

sumidores. 

La oposición se basó en la notoriedad mun- 

dial de la marca Apple en la clase 35, citando 

registros en Chile y el extranjero, y apoyán- 

dose en publicaciones de medios como For- 

bes que la posicionan como una de las mar- 

cas más valiosas del mundo. 

Por su parte, Opple Lighting, representada 

por el estudio Silva, defendió la singularidad 

de su signo, señalando que ya posee registros 

previos de la marca Opple en las clases 9 y 11 

para productos eléctricos y lumínicos. La de- 

fensa argumentó que no basta con compartir 

letras para declarar una similitud marcaria, 

y que tanto la tipografía como la letra inicial 

(*O” en vez de “A”) permiten una clara dife- 

renciación entre ambos signos. 

Fundada en 1996, Opple es una empresa chi- 

na de iluminación que comenzó fabricando 

lámparas de techo y rápidamente se expan- 

dió a productos como ampolletas CFL y lue- 

go tecnología LED. Su crecimiento la llevó a 

abrir más de 30.000 puntos de venta en Chi- 

na y a instalar oficinas en países como India, 

  

Brasil, Sudáfrica y los Países Bajos. 

Hoy tiene su sede en Shanghái y opera el 

mayor centro de producción de iluminación 

de Asia, con más de 600.000 m? dedicados 

a fabricación e investigación. Ha trabajado 

con marcas como Starbucks, Adidas y Ho- 

liday Inn, y ha desarrollado proyectos para 

gobiernos de países como Uruguay, Egipto y 

Tailandia. 

FALLO 

En su análisis, el Inapi concluyó que si bien 

las coberturas de servicios en disputa per- 

tenecen a la misma clase (35), los signos no 

presentan una similitud que pueda inducir 

a confusión. La autoridad indicó que debe 

realizarse una apreciación global de los sig- 

nos, considerando su impacto visual y foné- 

tico completo, y no solo fragmentos comunes 

como el segmento “PPLE”. 

Además, se descartó la causal basada en la 

fama internacional de Apple, ya que no se 

cumplían todos los requisitos copulativos de 

la letra g del artículo 20, en particular la po- 

sibilidad de confusión efectiva entre los sig- 

nos. También se desestimó el uso del artículo 

16 del Acuerdo sobre los ADPIC como base de 

irregistrabilidad, por tratarse de una norma 

de observancia más que de fondo legal apli- 

cable en esta instancia. 

“Si bien el oponente aportó pruebas ten- 

dientes a acreditar que su marca está re- 

gistrada y goza de fama y notoriedad en el 

extranjero en la clase 35, según la docu- 

mentación acompañada, a saber, la copia 

de sus registros otorgados en el extranjero 

y del material publicitario y publicaciones 

en medios de prensa escritos, de la confron- 

tación de los signos en conflicto es posible 

advertir diferencias tanto gráficas como 

fonéticas que permiten distinguirlos entre 

Sí. Lo anterior, habida cuenta que la espe- 

cial configuración con que se presentan las 

marcas en litigio, logran dar origen a signos 

independientes, que puede ser fácilmente 

reconocible y distinguible por el público 

consumidor”, concluyó el fallo de primera 

instancia. 

  

Clínica Las Condes firma nuevo 
convenio con Banmédica y Vida Tres 

Luego que a inicios de junio Clínica Las Con- 

des diera por terminado el conflicto judicial 

con las isapres Banmédica y Vida Tres, las 

entidades firmaron este miércoles un nuevo 

convenio comercial, el que comenzará a regir 

a partir desde este miércoles. 

El acuerdo permitirá que los afiliados de 

ambas isapres ahora no solo podrán volver 

a contar con bonificación automática vía 

I-Med en consultas médicas y otras aten- 

ciones ambulatorias en la Clínica Las Con- 

des, sino que, además, tendrán acceso a 

cirugías paquetizadas con precios previos 

conocidos, y podrán tramitar de manera 

directa y expedita sus cuentas hospitalarias. 

En enero, después de cinco años de con- 

troversias y deterioro financiero y oOpe- 

racional al mando de Alejandro Gil, in- 

gresaron a la propiedad de Clínica Las 

Condes la Clínica Indisa y Euroamerica. 

Bajo la anterior administración, CLC había 

definido no renovar convenios con las isapres 

Banmédica y Vida Tres, lo que se hizo efecti- 

vo desde fines de 2023. 

Por esos días, además, ambas isapres 

iniciaron un arbitraje respecto a los con- 

tratos celebrados entre las partes. Luego, 

CLC había demandado a las isapres Ban- 

médica y Vida Tres por un monto total de 

$61.220 millones. 

Controlador de Masisa inicia 
búsqueda de socio estratégico 

GN Holding SA, accionista  contro- 

lador de Masisa, decidió iniciar la 

búsqueda de un inversionista y/o 

socio estratégico, con el propósito de forta- 

lecer la situación financiera de la empresa. 

La decisión fue informada al directorio este 

miércoles por el presidente de la compa- 

ñía, Andreas Eggenberg, quien dio cuen- 

ta de una carta enviada por GN Holding. 

“Según se informa en la comunicación ya 

referida, el accionista controlador ha deci- 

dido llevar adelante un proceso formal con 

el objeto de contratar a un asesor financie- 

ro de reconocido prestigio, quien apoyará a 

GN Holding S.A. en la búsqueda de diversas 

soluciones”, señaló la empresa en un hecho 

esencial enviado a la Comisión Para el Mer- 

cado Financiero (CMF). 

Agregó que Masisa mantendrá debida- 

mente informada a la CMF de todos sus 

accionistas, a las bolsas y al mercado en 

general acerca de las decisiones que adop- 

te en relación con la materia informada. 

A diciembre de 2024 la, la compañía registró 

pérdidas por US$23,3 millones, afectada por 

el bajo resultado operacional y por los efectos 

no recurrentes (US$6,5 millones) asociados 

al gasto generado por el proceso de transi- 

ción por la venta de la planta de Chihuahua 

en México.
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